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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 
o A Ae ; z ÉS     

el presente tengo el agrado de de poner en su conocimiento" “quie: la Tinta General Fr 
  Ex raordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte de Carga Pesada   

Lu igitrucks S.A celebrada el 8 de Diciembre del 2016, ha tenido el acierto de 
signarlo ; a usted. GERENTE de la Compañía por el periodo estatutario de DOS 

AÑOS, a partir de. la inscripción de su nombramiento en el Registro de la Propiedad y 
Mi       
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ercan 'Cantil del cantón | «Fuebloviejo, conforme lo dispone el Artículo veintitrés del 
Estatuto Social... a 

En e él ejercicio. .de su. cargo. usted ejercer individualmente la representación legal, 
Fudicial y extrajudicial de la Compañía. 
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LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA LUIGITRUCKS SA . Se constituyó 
mediante Escritura pública otorgada ante el notario Tercero del cantón Ventanas, Ab. 
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M : cedes Chenche Muñoz, el 22 de Abril del 2013; aprobada por la Superintendencia   
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  Compañías, mediante Resolución N*."-SC.1J.DJC.13.0009320 del 06 de Junio del 

     
  2019; inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Puebloviejo , con 

 fech ha del 18 de Julio del 2013, en el tomo 1 a fojas121 a la 156, con el: numero 9 

  

RA ZON DE ACEPTACION: Yo, SEGUNDO GILBERTO CHIMBO PACHECO, 
portador de la cedula N”. 060257692-8 acepto el nombramiento de GERENTE dela 
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DOY FE: Que esta ejido. : 
ei el documento SsÉinal- 

C.Lo60257692-8 NA — Ae y     
" MHotario Trigésimo 

Primero de Guayaavi! 
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-MUNÍCIPAL DEL EMPRESA. EL REGISTRO -DE 
PUEBLOVIEJO, 

. Siguiente (8) 
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